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EXP.: PA SER-10/2023 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO MIXTO DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE LAVANDERIA PARA LOS CENTROS DE ATENCION 
ESPECIALIZADA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO A ADJUDICAR CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Relativo al concurso para la contratación del “CONTRATO MIXTO DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE LAVANDERIA PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO A ADJUDICAR CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS” y atendiendo al Artículo 99, Capítulo I, Titulo III de la Ley de 
Contratos del Sector Público que permite la no división en lotes el objeto del contrato siempre 
que existan motivos válidos y justificados; se ha decidido no dividir en ningún lote intermedio 
teniendo en consideración las siguientes apreciaciones: 

1. Los servicios a contratar deberán ser idénticos en cada uno de los hospitales y centros
a prestar, requiriendo de un resultado estándar y homogéneo entre ellos, siendo este
requisito más fácilmente alcanzable mediante la adjudicación a un único proveedor de
servicios.

2. La prestación del servicio requiere el uso de las instalaciones centralizadas de
Mejorada del Campo.

3. La prestación de este servicio de forma independiente y fraccionado en lotes,
dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, así como
los trabajos de coordinación.
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